
No. Nombre Radicado de entrada Número oficio de salida
Fecha del 

oficio

1 JUAN RAMÓN GUERERO SÁNCHEZ 06-01-20200318005462 03-01-20200401012621  01/04/2020

2 JAIRO ALONSO VARGAS MARÍN  06-01-20200320005589 03-01-20200401012643  01/04/2020

3 JAIME RAFAEL AROCHA GAMEZ 06-01-20200319005545 03-01-20200401012733  01/04/2020

4
WILMER JASNED ALARCÓN

PEDRAZA
06-01-20200325005641 03-01-20200402012802  02/04/2020

5 CAROLINA RODRÍGUEZ BÁRCENAS 06-01-20200325005659 03-01-20200402012822  02/04/2020

6
MARTÍN ALEXANDER TAMAYO

MARTINEZ 
06-01-20200325005658 03-01-20200402012888  02/04/2020

7 YOVANNY ANDRÉS VERA VILLA 06-01-20200330005800 03-01-20200403013106  03/04/2020

8 SILVIA MILENA OYAGA ELLES 06-01-20200309004829 03-01-20200319011633  19/03/2020

9 DIEGO MAURICIO GÓMEZ 06-01-20200310004937 03-01-20200319011559  19/03/2020

10 EDWER ALBERTO TABARES YARCE 06-01-20200313005211 03-01-20200327012185  27/03/2020

FECHA:

HORA:

FIRMA:

NOMBRE FUNCIONARIO:

CARGO:

DEPENDENCIA: DEPENDENCIA: Área SAC

17/04/2020

DESFIJACIÓN DEL AVISO

*Cuando se realiza por aviso la notificación personal proceden los recursos de reposición ante el Área Sistema de Atención al Consumidor Financiero y apelación 

ante la Subgerencia de Atención al Afiliado y Operaciones, los cuales podrán ser interpuestos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la desfijación del 

presente aviso.

Área SAC

Profesional universitario CARGO:

* LA NOTIFICACIÓN SE CONSIDERA SURTIDA AL FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE AL RETIRO DEL PRESENTE AVISO.

Ángela Patricia Suárez P.

05:30 p. m.

(Original firmada)

Profesional universitario

HORA: 

FECHA: 

NOMBRE FUNCIONARIO:

FORMATO NOTIFICACIÓN AVISOS CONSUMIDOR 

FINANCIERO

30/03/2020

25/03/2020

.09/03/2020

19/03/2020

Ángela Patricia Suárez P.

(Original firmada)

07:30 a. m.

13/04/2020

FIJACIÓN DEL AVISO

Motivo

FIRMA:

20/03/2020

18/03/2020

Fecha de 

radicación

10/03/2020

25/03/2020

25/03/2020

Sin dirección

Dirección incompleta

Por la situación de calamidad sanitaria que 

está viviendo el país y al no poder allegar la 

respuesta a su lugar de residencia, se procede 

a publicar por aviso la contestación a su 

petición; toda vez que se procedió a verificar 

las bases de datos de Caja Honor y no se 

evidenció correo electrónico registrado para la 

remisión de su solicitud por ese medio de 

comunicación.

13/03/2020
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